
 

INFORME DE GERENCIA 

Por medio del presente y en ejercicio de mis funciones como GERENTE GENERAL de 

esta Compañía denominada MERPUBLI MERCANTIL PUBLICITARIA CIA. LTDA., 

entrego a Ustedes el informe anual de actividades económicas y sociales, por el 

período comprendido entre el 1 de Enero y 31 de diciembre del 2015 con el 

siguiente contenido 

El año 2015, fue un año muy complicado en todos los aspectos, seguimos afectados 

desde el año 2014 por la caída del precio del petróleo, y eso ha influenciado de 

manera directa en la estabilidad económica del país, las empresas han empezado a 

declinar y con ello a generarse  problemas de carácter económico y social, pese a 

eso, hemos logrado cerrar el año en positivo y con perspectivas de mantenernos en 

la lucha constante por superar los obstáculos y proyectarnos a surgir nuevamente en 

el medio. 

En octubre del 2015, sufrimos una baja en el activo fijo, por lo que debimos adquirir 

nuevo equipo de computación, a fin de seguir brindando un buen servicio al cliente 

y desde luego dotar de las herramientas necesarias a nuestro personal. 

Se generaron nuevas plazas de trabajo, pero de igual manera se dieron bajas, 

mismas que realizamos por razones estrictamente necesarias, por lo que se cerró el 

año con 22 empleados, distribuidos en la parte directiva, administrativa y de 

producción. 

Cumplimos oportunamente con las obligaciones requeridas por los organismos de 

control que nos rigen: 

�� Servicio de Rentas Internas 

�� Superintendencia de Compañías 



e Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

+ Ilustre Municipio de Quito 

+ Ministerio de Trabajo 

Se pagó oportunamente los sueldos y demás beneficios de orden social. 

La empresa está activa y al día con sus obligaciones. 

Finalmente, luego de que este 2015 fue complicado, salimos a flote, y sabemos que 

el 2016 será mucho más complicado, seguiremos en la lucha, buscando 

oportunidades de negocio que nos den buenas cosechas. 

Saludos cordjal 

A 

Francisco Terán Guerra 

Gerente General 

Quito, 26 de Febrero de 2016


